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GOBIERNO CIVIL
SECRETARIA.—NEGOCIADO L°—ELECCIONES PROVINCIALES

rílNVnrATORIA I constituirán las mesas electorales, a»re- | catoria se refiere, declararán, por orga- I actos, incompatibilidades e incapacida-
UUniUUHU l <,¿n¿oge iog interventores que nombren I no del Presidente, que no habiendo ma- des se regirán por los artículos 52, 53 y

De conformidad COll lo preve- I ios candidatos, si hacen uso de este de- I yor numero de candidatos que el de 54 de la Ley provincial vigente.
•i id i oo íU I rocho (art.0 37 Ley electoral.) elegibles en tal distrito, se proclaman

nido en el xeai aecieio ae au I Domingo 5 de Junio. =Serán procla- I definitivamente elegidos los candidatos. _____
Diciembre de IQl8 y art.° 44 de I mados por las Juntas provinciales los I En virtud de esta declaración se ex

. ' . I que lo soliciten y reunan las condicio- I pedirá a los interesados las oportunas 1 -
la Ley provincial Vigente; usan- I neg gigUientes: I credenciales sin perjuicio de extender O I K O l j A
Hn He las facultades aue me con- !•* Haber desempeñado el cargo de y firmar todos los miembros de la Junta Inaugurado el periodo electo- 
uo de las laca 4 1 Diputado Provincial, por elección del | por duplicado el acta de la sesión (arti- 1
fiere el 59 de dicha ley he acor- I Distrito, en elecciones generales o par- i culo 29 Ley electoral). I ral con esta lecha en los Distn-
dado convocar elecciones ordina- C1^s- Ser propuegto como tal candida- tui^sTlas^mesaf^cada6^ tos 116 Palma’ Inca e Il)lza queda
rías vara elegir cuatro Diputados to por dos Diputados o ex-Diputados I local donde la elección haya de tener rán en suspenso todos los expe-

\ & 1 1 I provinciales del mismo distrito electo- | lugar a fin de que los candidatos, sus , . . .
provinciales por cada uno de los I ra^ constituido en la forma de agrupa- I apoderados o sustitutos que a este solo dientes gunei nativos ae cienim-
Distritos de Palma Inca e Ibiza ción correspondiente que determina el efecto designe cualquiera de ellos ante cias multas atrasos de cuentas,UlStritOS ae t a , , 1 art 0 0 ¿ecret0 ¿c 9 de gep- I la Junta provincial el domingo anterior I .
el domingo 12 del próximo mes I tiembre de 1909. I hagan entrega de los talones firmados propios, montes O cualquier Otro
, T . 3.a Haber sido propuesto como can- que han de servir para la comprobación 1 1 aqmimNfrnriAn fDcde
de Junio. I didato por la vigésima parte del nú- I de las firmas que autoricen los nombra- I •

Dichas elecciones se verifica- I mero total de electores del Distrito elec- I mientos talonarios de interventores (ar- ja publicación de la convocato- 
. I toral ante las mesas formadas por el I tículo 30 Ley electoral. I . . . .

rán con arreglo a las prescrip- I presidente y los dos Adjuntos. I Domingo 12 de Junio. —Se constituirán I ría hasta terminado el esciutinio.
rinnpc de la I ev de 8 de Agosto I Los canHidatos a Diputados provin- I las mesas electorales y se procederá a Separada la autoridad guber- 
Ciones ae ia 5, 1 c¡ajeg pedirá,n y obtendrán su procla- I la votación (artículos 30 al 50 de la Ley I . r &
de IQO7 adaptada para este ge- I mación como tales, por un distrito de- I electoral). I nativa de las operaciones electo-

1 • qp I terminado. I Jueves 16 de Junio.—Se verificará el 1 petando limitada ^11 ar-
nero de elecciones por Keal de I Anunciada esta elección el Secretario I escrutinio general ante las secciones I rales Y e> L c ‘
crpto de Q de Septiembre de I de la Diputación remitirá en el plazo de I respectivas de la Junta provincial del ción al mantenimiento del orden 
LCU V r I tercero dia a la sección de la Junta pro- I Censo electoral. I ,. , . r. _
1909. I vincial de Mallorca e Ibiza, certifica- I I publico, recomiendo a los Seno-

Para meior cumplimiento de ción comprensiva de los nombres y ape- -------- res Alcaldes y en general a todos
1 ara mcjui p 1 i^dos de todos aquellos que hayan sido I I í • • 1 1

la oresente convocatoria a conti- I elegidos Diputados provinciales en un I . I los dependientes de mi autoridad
F . ur 1 I plazo anterior de veinte años, haciendo | InBOmpatihilidadeS 6 Incapacidades | 1 1 ^hcinlnta npntranuación se publica el indicador c el it0 por donde10 { prevenido en log farden la mas absoluta neuti a

de las operaciones electorales I fin de que dichas seceioneo de la Junta | p¿rraf08 últimos de los artículos 6.° v I hdad con motivo de las eleccio-
' < q. a IU dphprán 10 teng?R Presente1 al foymularse las 7 o dela Ley lectora! para las incom- neq obieto de la anterior convo

que con motivo de ella, deberán propuestas de proclamación de candi- patíbilidades y las incapacidades se con- neS 0 JL anterior con\ o
vprificarqp dat08, 110 slien1do1PoF íantc impedimento giderará vigente lo preceptuado en los catoria, absteniéndose de realizar
vciuicaibc. 1 para acordarlo la falta de la certifica- I 9rfipninq qa v qR rU ia t 1Pv nrovincial I . .11

Palma 23 de Mayo de 1921. ción de referencia por parte del candi- de 29 de ^gogto de‘igsd (articulo 3.° ningún acto por el cual pueda 
El Gobernador dato si consta mcluido en la expedida I R D< 9 Septiembre de 1909). I ser impedida la libre emisión del

LTOoei ntuwi, 1 por e| Secretario de la Diputación (arti- I I r
A.gTJLstírL Diez | culo 7.° R. D. 9 Septiembre de 1909). I I sufragio.

I En los distritos donde no resultaren | -------- I n H,
TXmiCADOR I proclamados candidatos en mayor nú- I I Palma 23 de Mayo de '921.

de las operaciones electorales ^VNción^an^ ‘a HeClamatiOneS Contra 138 8130310388
Domingo 29 de Mago.=Se reunirán I su elección y les releva de la necesidad I De conformidad con lo dispuesto en I o 1X1 le:z

las Juntas municipales del Censo en se- I de someterse a ella. I el articulo 60 de la Ley electoral de 8 I
sión pública con el fin de proceder al I Las secciones de la Junta provincial I de Agosto de 1907 y 57 del Real decreto I - ~ —
nombramiento de Adjuntos. I en sus respectivos casos, una vez termi- I de 5 de Noviembre de 1890 la presenta- I PALMA.—Es c it e l a -Tipo g b á f ic a

Para cada sección se designarán dos I nada la proclamación de candidatos en I ción y examen délas actas y las reclama- I
Adjuntos qu@ en unión del Presidente, ’ loa diatritos a que la precedente convo- 1 oionea contra las elecciones en todos aus 1
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